
 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2023. 

 
 
 

Señor 
Anónimo 

 
 

ASUNTO: RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN ANÓNIMO SDQS-282232023 

 
 

Cordial saludo. 

 
 

Con el fin de dar respuesta de fondo a la petición del asunto, conforme lo establece 
la Ley 1755 de 2015, se procedió a dar traslado de la solicitud anónima al Colegio 
Federico García Lorca (IED), quien expidió respuesta mediante comunicado S/N del 
31 de enero de 2023, la cual se adjunta al presente escrito. 

 
En consecuencia, atendiendo la naturaleza anónima de su petición, el presente 
comunicado será publicado en la cartelera virtual de la Secretaría de Educación, 
durante 5 días hábiles contados a partir del 2 de febrero de 2023. 

 
 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 

WILSON ORLANDO 

SUAREZ PARRADO 

Fecha: 2023.02.01 

08:14:54 -05'00' 

WILSON ORLANDO SUAREZ PARRADO 
Director Local de Educación Usme 

 
Aprobaciones vía correo: 

 
Revisó y aprobó: Wilson Orlando Suarez Parrado, Director Local. 

Proyecto: Oscar Buitrago Ramírez, Profesional Universitario Jurídico. 

 
Anexo: 4 folios 

 
 
 

 

Dirección Local de Educación Usme 

CL 91 SUR 3 B 42 ESTE 
Teléfonos: 7640654 – 7640656 
Correo: cadel5@educacionbogota.edu.co 
www.educacionbogotedu.co 
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